
  

  

Informe del comisario a la Junta General de Accionistas EQUIPEINSU 5. 
Señores Accionistas. 

  

As 

1 He revisado el estado de situación Equipemsu $.4. al 31 de Diciembre de 2017. y los 
correspondientes Estados de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral Estado de 
Fluyo de Efectvo y Estado de Cambros en el Patrimono por el año terminado en esa fecha La 
preparación de estos estados financieros es responsabilidad de la admunistración y de la 
compañía. Mi responsabilidad consiste en expresar una Opinión sobre estos estados 
financieros y, sobre el cumplimiento por parte de la admunistración de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, as; como de las resoluciones de los Accionista. 

  

2 - El cxamen se realivó basándose en pruebas selectwas, de la ovidencsa que respalda las ciftas 
e informaciones reveladas en los estados financieros meluye también evaluación y notas 
explicativas de las Normas Internacionales de Información Fmanciera de contabilidad 
utilizados y de estimaciones importantes efectuadas por la admunustración general de los 
estados financieros en su conjunto, considero que este análisis offece una base razonable para 
expresar una opinión. 

3 La compara prepara sus estados financieros y lleva sus registros de contabilidad de acuerdo a 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Fcuador y normas contables 
establecidas v autorizadas por la Superintendencia de Compañtas. 

4 lin mu opinión, los estados financieros mencionados en cl primer párrafo presentan 
razonabilidad, en todos sus aspectos importantes, la stuacion financiera de Equipemsu S.A al 
31 de dictembre de 2017 Los resultados de sus operaciones y los cambios en su posicion 
Financiera por cl año terminado en esa fecha han sido asentados de conformidad con las 
Normas de Intemacionales de Información Financiera en cl Ecuador, 1gualmente la 
admmistracion de la compañia ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y 
reglamentanas, así como a las resoluciones de los Acciomstas, 

5 Cabe mórcar que, en el presente persodo contable, la empresa ha obtenido una perdida del 
esorercio de $ 94 179.33 la Junta resuelve darles a dichas cuentas el siguiente destino pasaran 
respectivamente pérdidas acumuladas de años anteriores las disposiciones de los Accionistas 
de la Junta General 

6. — Finalmente, ho dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañias 
vigente y considero que el desenvolvimiento de la compañía a esta fecha esta ajustado a las 
normas de una buena administracion 
  

Guayaquil. Abril 12 del 2018 

    Atentamente, 

CI 0926502790 
Comisario


